
ACTA 4/2012 DE LA SESIÓN ORDINARIA DE LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL
DE ESTE AYUNTAMIENTO, CELEBRADA EL DÍA 16 DE FEBRERO DE 2012.

En el Salón de Sesiones de la Casa Consistorial de Fabero (León), siendo las
veinte horas y cinco minutos del día 16 de febrero de 2012, bajo la Presidencia del Sr.
Alcalde, D. JOSÉ RAMÓN CEREZALES LÓPEZ, se reúnen en primera convocatoria
los miembros de la Junta de Gobierno Local de esta Corporación, que a continuación
se relacionan, al objeto de examinar los asuntos del orden del día que se les ha
facilitado previamente en la convocatoria realizada al efecto, de conformidad con lo
establecido en el artículo 113 del RD 2568/1986, de 28 de Noviembre, por el que se
aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las
Entidades Locales, en adelante ROF.

ASISTENTES:

- D. JOSÉ MANUEL DIGÓN RODRÍGUEZ.
- Dª. Mª. SOLEDAD MARTÍNEZ FERNÁNDEZ.
- D. MANUEL LÓPEZ GARCÍA.
- Dª. ANA MARÍA VICENTE VEGA.

Actúa como Secretario el titular de la Corporación, D. PEDRO TOMÁS GARCÍA
ORDÓÑEZ, que da fe del acto.

Iniciada la sesión y en relación con los asuntos del orden del día, se adoptaron
los siguientes ACUERDOS:

1º.- APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL BORRADOR DEL ACTA DE LA SESIÓN
CELEBRADA EL DÍA 31 DE ENERO DE 2012.

Pregunta el Sr. Presidente a los señores asistentes, conforme a lo establecido en
el artículo 91 del ROF, si algún miembro de la Junta de Gobierno Local tiene que
formular alguna observación al borrador del acta de la sesión anterior, celebrada el día
31 de enero de 2012, que se les ha entregado previamente con la convocatoria.

No formulándose ninguna, de conformidad con lo establecido en el artículo 91.1
del ROF se considera aprobada el acta de la sesión celebrada el día 31 de enero de
2012, en sus propios términos, con la abstención de la Sra. Vicente Vega, que no
asistió a la sesión.

2º.- CORRESPONDENCIA Y ESCRITOS.

Por la Presidencia se da cuenta de los siguientes escritos recibidos:

- Del remitido por el Juzgado Contencioso-Administrativo nº 1 de León,
adjuntando certificación de la sentencia firme recaída en el procedimiento
abreviado 571/2009, por la que se desestima el recurso interpuesto por



Domiciano Doral Prieto y MAPFRE Familiar contra la desestimación presunta
de la solicitud de responsabilidad patrimonial por daños sufridos en el
vehículo propiedad del primero.

- Del remitido por la Diputación Provincial de León, informando de que no
aprobará los modificados de proyectos por causas no recogidas en la
legislación de contratos del sector público, aunque se pierda la subvención.

- Del remitido por el Juzgado de lo Social nº 2 de Ponferrada, notificando el
auto recaído en el procedimiento Seguridad Social 478/2011, en virtud del
que se tiene por desistido a Luis Díaz Martínez, de su demanda frente al
Ayuntamiento, INSS y Tesorería, Gerencia Regional de Salud, Mutua
FREMAP, de impugnación de alta médica.

- Del remitido por la Secretaría de Gobierno del Tribunal Superior de Justicia
de Castilla y León, requiriendo al Ayuntamiento para que proceda a la
elección de persona idónea para el cargo de Juez de Paz Sustituto, al
finalizar el mandato del actual el próximo día 25 de julio de 2012.

- Del remitido por la Gerencia de Servicios Sociales de Castilla y León,
adjuntando copia del Convenio de colaboración entre el Ministerio de
Educación y la Consejería de Familia e Igualdad de Oportunidades para la
financiación de plazas públicas del primer ciclo de Educación Infantil en el
marco del Plan Educa3, año 2011, en el que se incluye la construcción y
equipamiento de la Escuela Infantil de 0 a 3 años de 41 plazas, de titularidad
del Ayuntamiento de Fabero, e informando sobre las obligaciones del
Ayuntamiento.

- Del remitido por la Dirección General de Vivienda, Arquitectura y Urbanismo,
de la Consejería de Fomento y Medio Ambiente de la Junta de Castilla y
León, informando sobre la obligación de elaborar anualmente un informe de
seguimiento de la actividad urbanística.

- Del remitido por la Directora del C.R.A. de Lillo del Bierzo, comunicando la
decisión del claustro y la AMPA de suspender las clases hasta que se
solucionen los problemas de funcionamiento de la calefacción.

- Del remitido por la Subdirección General de Evaluación Ambiental del
Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente, notificando la
apertura del período de consultas para la evaluación de impacto ambiental
del proyecto “Central Depuradora Reversible del Río Cúa. TT.MM.
Berlanga del Bierzo, Fabero y Vega de Espinareda (León)”, cuyo
promotor es Carbones y Minerales, S.A. (CARBOMINSA).

- Del remitido por la Gerencia de Atención Primaria del Bierzo, comunicando la
celebración de elecciones sindicales en el Área de Salud.



3º.- APROBACIÓN DE GASTOS

1.- AUTORIZACIÓN.

Según lo dispuesto en los artículos 169.6, 184.1.a), 185.1 del RDLeg. 2/2004, de
5 de marzo por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las
Haciendas Locales; 21, 54 y 55 del RD 500/1990, de 20 de abril, por el que se
desarrolla el Capítulo primero del Título sexto de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre,
reguladora de las Haciendas Locales, en materia de presupuestos; en la Base de
Ejecución 6ª del Presupuesto del Ayuntamiento para 2011, prorrogado
automáticamente para el ejercicio 2012, al no haberse aprobado ni publicado el
correspondiente a este ejercicio a 31 de diciembre de 2011; así como en el Decreto de
la Alcaldía 95/2011, de 1 de julio, la Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los
cinco Concejales que la componen, acuerda autorizar los gastos siguientes:

- Adquisición de 5.480 kg. de carbón para calefacción del antiguo Instituto de
Formación Profesional, por importe de 1.519,60 euros, I.V.A. incluido.

- Adquisición de gasóleo para vehículo de la Policía Local, por importe de
65,00 euros, I.V.A. incluido.

- Adquisición de gasóleo para la Piscina Climatizada, por importe de 2.267,80
euros, I.V.A. incluido.

- Adquisición de gasolina para motosierra y radial, por importe de 8,00 euros,
I.V.A. incluido.

- Adquisición de 1.000 litros de gasóleo para el Pabellón Polideportivo de
Fabero, por importe de 986,00 euros, I.V.A. incluido.

- Adquisición de 700 litros de gasóleo para el Consultorio de Bárcena de la
Abadía, por importe de 690,20 euros, I.V.A. incluido.

- Adquisición de 500 litros de gasóleo para el Consultorio de Bárcena de la
Abadía, por importe de 493,00 euros, I.V.A. incluido.

- Adquisición de 500 litros de gasóleo para el Consultorio de Otero de
Naraguantes, por importe de 493,00 euros, I.V.A. incluido.

- Cartelería para Carnaval 2012, por importe de 206,50 euros, I.V.A. incluido.

- Adquisición de buzón para edifico de Cruz Roja, por importe de 34,85 euros,
I.V.A. incluido.

- Adquisición de cilindro tesa para reparación de depósito de gasóleo del
Consultorio de Bárcena de la Abadía, por importe de 25,96 euros, I.V.A.
incluido.



- Organización de desfile de charangas para amenizar el desfile de Carnaval
2012, por importe de 4.800,00 euros, I.V.A. incluido.

2.- AUTORIZACIÓN, DISPOSICIÓN DE GASTO, RECONOCIMIENTO DE
OBLIGACIONES Y ORDENACIÓN DE PAGOS.

Según lo dispuesto en el art. 184.1, 185 y 186 del RDLeg. 2/2004, de 5 de marzo
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas
Locales, 56 a 62 del RD 500/1990, de 20 de abril, por el que se desarrolla el Capítulo
primero del Título sexto de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las
Haciendas Locales, en materia de presupuestos y en la Base de Ejecución 6ª del
Presupuesto del Ayuntamiento para 2011, prorrogado automáticamente para el
ejercicio 2012, al no haberse aprobado ni publicado el correspondiente a este ejercicio
a 31 de diciembre de 2011; así como en el Decreto de la Alcaldía 95/2011, de 1 de
julio; la Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los cuatro Concejales presentes,
de los cinco que la componen, acuerda autorizar (salvo que ya se hayan autorizado por
acuerdo o resolución previa) y disponer (salvo que ya se hayan dispuesto por acuerdo
o resolución previa) los gastos siguientes, reconociendo las obligaciones y ordenando
los pagos correspondientes:

- Por importe de 100,00 euros, a favor de la Dirección General de Tráfico
del Ministerio del Interior, en concepto de multa por circulación con
neumáticos sin dibujo en la banda de rodadura del vehículo matrícula LE-
8321-L, del Parque Móvil Municipal.

- Por importe de 100,00 euros, a favor de la Dirección General de Tráfico
del Ministerio del Interior, en concepto de multa por circulación sin
utilización de las luces indicadores de dirección con señal de emergencia,
existiendo peligro de alcance, del vehículo matrícula LE-8321-L, del Parque
Móvil Municipal.

- Por importe de 140,00 euros, a favor de Ana Belén Pérez González, en
concepto de servicio de impartición de clases de informática durante el mes
de diciembre de 2011 (factura nº 01/2012).

- Por importe de 154,00 euros, a favor de Ana Belén Pérez González, en
concepto de servicio de impartición de clases de informática durante el mes
de enero de 2012 (factura nº 02/2012).

- Por importe de 120,00 euros, a favor de Mª. José Pérez Alonso, en
concepto de servicio de impartición de clases de bordado canario durante el
mes de noviembre de 2011 (factura número 1).

- Por importe de 80,00 euros, a favor de Mª. José Pérez Alonso, en concepto
de servicio de impartición de clases de bordado canario durante el mes de
diciembre de 2011 (factura número 2).



- Por importe de 160,00 euros, a favor de Mª. José Pérez Alonso, en
concepto de servicio de impartición de clases de bordado canario durante el
mes de enero de 2012 (factura número 3).

4º.- ACTOS DE GESTIÓN TRIBUTARIA Y NO PRESUPUESTARIA.

LIQUIDACIÓN PRECIO PÚBLICO TRABAJOS A PARTICULARES.

Visto el expediente tramitado al efecto, la Junta de Gobierno Local, por
unanimidad de los cinco Concejales que la componen, de conformidad con lo
establecido en la Ordenanza Nº 25 del Ayuntamiento, acuerda aprobar las siguientes
liquidaciones del Precio Público por Trabajos Realizados por el Ayuntamiento a los
Particulares:

- A la Comunidad de Vecinos de la Calle El Campín nº 36, de Fabero
(Expte. 1/2012), la cantidad de 63,00 euros por trabajos de desatasco de la
red de aguas residuales en el inmueble indicado.

5º.- RENUNCIA A LA CELEBRACIÓN DEL CONTRATO DE OBRAS “REFORMAS
EN EL CONSULTORIO LOCAL (TIPO 1) DE OTERO DE NARAGUANTES” Y
PROPUESTA DE LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS POR EL AYUNTAMIENTO.

Vista la necesidad de cambiar la caldera de gasóleo del consultorio médico de
Otero de Naraguantes por otra nueva de condensación para calefacción y agua
caliente sanitaria, ya que la actual está en muy mal estado de conservación y presenta
problemas continuos. También es necesario pintar las paredes y techos del consultorio.

Visto que por Resolución del Presidente de la Gerencia Regional de Salud de
Castilla y León, de 5 de julio de 2010, se concede al Ayuntamiento una subvención, por
importe total de 4.172,48 euros para la actuación indicada, al amparo de la Orden
SAN/2238/2008, de 23 de diciembre y de la Resolución de 15 de diciembre de 2009,
del Presidente de la Gerencia Regional de Salud de Castilla y León.

Vista la Memoria Valorada de las Obras “Reformas en el Consultorio Local (Tipo
1) de Otero de Naraguantes”, redactada por el Arquitecto Técnico Municipal, D.
Roberto Freijo Rodríguez, con un presupuesto para ejecución por contrata que
asciende a la cantidad de ONCE MIL SESICIENTOS EUROS (11.600,00 €), I.V.A.
incluido, desglosándose en un valor estimado de 9.830,51 euros y 1.769,49 euros de
I.V.A., que fue aprobada por acuerdo de la Junta de Gobierno Local en sesión
celebrada el día 14 de julio de 2011.

Visto que con fecha 1 de diciembre de 2011 se solicitó oferta a once empresas
para la contratación de las obras, presentándose oferta por cinco de las empresas
invitadas.

Visto que se ha valorado la posibilidad de ejecutar las obras por el



Ayuntamiento, con sus propios medios, pues se considera que sería posible un ahorro
sobre el coste de ejecución por contrata.

Visto el informe favorable del Arquitecto Técnico Municipal, de 13 de febrero de
2012, para la ejecución directa de las obras por el Ayuntamiento.

Considerando que el artículo 155.3 del Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14
de noviembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Contratos del
Sector Público establece la posibilidad de renunciar a la celebración del contrato por
razones de interés público debidamente justificadas en el expediente. En este caso, no
podrá promoverse una nueva licitación de su objeto en tanto subsistan las razones
alegadas para fundamentar la renuncia.

Considerando que el artículo 24 del mismo texto legal, cuyo punto 1 establece
una serie de supuestos en los que es posible la ejecución de obras por la
Administración, ya sea empleando exclusivamente medios propios o con la
colaboración de empresarios particulares siempre que el importe de la parte de obra a
cargo de éstos sea inferior a 5.000.000 euros.

Considerando que, según consta en el informe favorable del Arquitecto Técnico
Municipal, de 13 de febrero de 2012, en las obras de referencia, se cumplirían los
supuestos contemplados en los apartados b) y g) del citado artículo 24.1.

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los cinco Concejales que la
componen, acuerda:

1º.- Renunciar a la celebración del contrato de obras de “Reformas en el
Consultorio Local (Tipo 1) de Otero de Naraguantes”, por razones de interés público, al
suponer la ejecución de las obras por el Ayuntamiento con sus operarios una economía
de al menos un 13,50% del presupuesto del contrato y una mayor celeridad en su
ejecución, ya que se cuenta con personal del Ayuntamiento que puede realizar los
trabajos de pintura inmediatamente, sin necesidad de esperar a cumplir todos los
trámites de contratación, tal y con consta en el citado informe del Arquitecto Técnico
Municipal, quedando por tanto acreditadas las razones de interés público que justifican
la renuncia a la celebración del contrato.

2º.- Ejecutar las obras contempladas en la Memoria Valorada “Reformas en el
Consultorio Local (Tipo 1) de Otero de Naraguantes” directamente por el Ayuntamiento.

3º.- Notificar este acuerdo a las empresas que presentaron oferta para la
contratación de las obras, con indicación de los recursos procedentes.

6º.- RENUNCIA A LA CELEBRACIÓN DEL CONTRATO DE OBRAS “REFORMAS
EN EL CONSULTORIO LOCAL (TIPO 1) DE BÁRCENA DE LA ABADÍA” Y
PROPUESTA DE LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS POR EL AYUNTAMIENTO.

Vista la necesidad de cambiar la caldera de gasóleo del consultorio médico de



Bárcena de la Abadía por otra nueva de condensación para calefacción y agua caliente
sanitaria, ya que la actual está en muy mal estado de conservación y presenta
problemas continuos. También es necesario pintar las paredes y techos del consultorio.

Visto que por Resolución del Presidente de la Gerencia Regional de Salud de
Castilla y León, de 5 de julio de 2010, se concede al Ayuntamiento una subvención, por
importe total de 4.172,48 euros para la actuación indicada, al amparo de la Orden
SAN/2238/2008, de 23 de diciembre y de la Resolución de 15 de diciembre de 2009,
del Presidente de la Gerencia Regional de Salud de Castilla y León.

Vista la Memoria Valorada de las Obras “Reformas en el Consultorio Local (Tipo
1) de Bárcena de la Abadía”, redactada por el Arquitecto Técnico Municipal, D. Roberto
Freijo Rodríguez, con un presupuesto para ejecución por contrata que asciende a la
cantidad de ONCE MIL EUROS (11.000,00 €), I.V.A. incluido, desglosándose en un
valor estimado de 9.322,03 euros y 1.677,97 euros de I.V.A., que fue aprobada por
acuerdo de la Junta de Gobierno Local en sesión celebrada el día 14 de julio de 2011.

Visto que con fecha 1 de diciembre de 2011 se solicitó oferta a once empresas
para la contratación de las obras, presentándose oferta por cinco de las empresas
invitadas.

Visto que se ha valorado la posibilidad de ejecutar las obras por el
Ayuntamiento, con sus propios medios, pues se considera que sería posible un ahorro
sobre el coste de ejecución por contrata.

Visto el informe favorable del Arquitecto Técnico Municipal, de 13 de febrero de
2012, para la ejecución directa de las obras por el Ayuntamiento.

Considerando que el artículo 155.3 del Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14
de noviembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Contratos del
Sector Público establece la posibilidad de renunciar a la celebración del contrato por
razones de interés público debidamente justificadas en el expediente. En este caso, no
podrá promoverse una nueva licitación de su objeto en tanto subsistan las razones
alegadas para fundamentar la renuncia.

Considerando que el artículo 24 del mismo texto legal, cuyo punto 1 establece
una serie de supuestos en los que es posible la ejecución de obras por la
Administración, ya sea empleando exclusivamente medios propios o con la
colaboración de empresarios particulares siempre que el importe de la parte de obra a
cargo de éstos sea inferior a 5.000.000 euros.

Considerando que, según consta en el informe favorable del Arquitecto Técnico
Municipal, de 13 de febrero de 2012, en las obras de referencia, se cumplirían los
supuestos contemplados en los apartados b) y g) del citado artículo 24.1.

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los cinco Concejales que la
componen, acuerda:



1º.- Renunciar a la celebración del contrato de obras de “Reformas en el
Consultorio Local (Tipo 1) de Bárcena de la Abadía”, por razones de interés público, al
suponer la ejecución de las obras por el Ayuntamiento con sus operarios una economía
de al menos un 13,50% del presupuesto del contrato y una mayor celeridad en su
ejecución, ya que se cuenta con personal del Ayuntamiento que puede realizar los
trabajos de pintura inmediatamente, sin necesidad de esperar a cumplir todos los
trámites de contratación, tal y con consta en el citado informe del Arquitecto Técnico
Municipal, quedando por tanto acreditadas las razones de interés público que justifican
la renuncia a la celebración del contrato.

2º.- Ejecutar las obras contempladas en la Memoria Valorada “Reformas en el
Consultorio Local (Tipo 1) de Bárcena de la Abadía” directamente por el Ayuntamiento.

3º.- Notificar este acuerdo a las empresas que presentaron oferta para la
contratación de las obras, con indicación de los recursos procedentes.

7º.- RENUNCIA A LA CELEBRACIÓN DEL CONTRATO DE OBRAS “REFORMAS
EN EL CONSULTORIO LOCAL (TIPO 1) DE FONTORIA” Y PROPUESTA DE LA
EJECUCIÓN DE LAS OBRAS POR EL AYUNTAMIENTO.

Vista la necesidad de cambiar la caldera de gasóleo del consultorio médico de
Fontoria por otra nueva de condensación para calefacción y agua caliente sanitaria, ya
que la actual está en muy mal estado de conservación y presenta problemas
continuos. También es necesario pintar las paredes y techos del consultorio.

Visto que por Resolución del Presidente de la Gerencia Regional de Salud de
Castilla y León, de 5 de julio de 2010, se concede al Ayuntamiento una subvención, por
importe total de 4.172,48 euros para la actuación indicada, al amparo de la Orden
SAN/2238/2008, de 23 de diciembre y de la Resolución de 15 de diciembre de 2009,
del Presidente de la Gerencia Regional de Salud de Castilla y León.

Vista la Memoria Valorada de las Obras “Reformas en el Consultorio Local (Tipo
1) de Fontoria”, redactada por el Arquitecto Técnico Municipal, D. Roberto Freijo
Rodríguez, con un presupuesto para ejecución por contrata que asciende a la cantidad
de ONCE MIL EUROS (11.000,00 €), I.V.A. incluido, desglosándose en un valor
estimado de 9.322,03 euros y 1.677,97 euros de I.V.A., que fue aprobada por acuerdo
de la Junta de Gobierno Local en sesión celebrada el día 14 de julio de 2011.

Visto que con fecha 1 de diciembre de 2011 se solicitó oferta a once empresas
para la contratación de las obras, presentándose oferta por cinco de las empresas
invitadas.

Visto que se ha valorado la posibilidad de ejecutar las obras por el
Ayuntamiento, con sus propios medios, pues se considera que sería posible un ahorro
sobre el coste de ejecución por contrata.

Visto el informe favorable del Arquitecto Técnico Municipal, de 13 de febrero de



2012, para la ejecución directa de las obras por el Ayuntamiento.

Considerando que el artículo 155.3 del Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14
de noviembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Contratos del
Sector Público establece la posibilidad de renunciar a la celebración del contrato por
razones de interés público debidamente justificadas en el expediente. En este caso, no
podrá promoverse una nueva licitación de su objeto en tanto subsistan las razones
alegadas para fundamentar la renuncia.

Considerando que el artículo 24 del mismo texto legal, cuyo punto 1 establece
una serie de supuestos en los que es posible la ejecución de obras por la
Administración, ya sea empleando exclusivamente medios propios o con la
colaboración de empresarios particulares siempre que el importe de la parte de obra a
cargo de éstos sea inferior a 5.000.000 euros.

Considerando que, según consta en el informe favorable del Arquitecto Técnico
Municipal, de 13 de febrero de 2012, en las obras de referencia, se cumplirían los
supuestos contemplados en los apartados b) y g) del citado artículo 24.1.

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los cinco Concejales que la
componen, acuerda:

1º.- Renunciar a la celebración del contrato de obras de “Reformas en el
Consultorio Local (Tipo 1) de Fontoria”, por razones de interés público, al suponer la
ejecución de las obras por el Ayuntamiento con sus operarios una economía de al
menos un 13,50% del presupuesto del contrato y una mayor celeridad en su ejecución,
ya que se cuenta con personal del Ayuntamiento que puede realizar los trabajos de
pintura inmediatamente, sin necesidad de esperar a cumplir todos los trámites de
contratación, tal y con consta en el citado informe del Arquitecto Técnico Municipal,
quedando por tanto acreditadas las razones de interés público que justifican la renuncia
a la celebración del contrato.

2º.- Ejecutar las obras contempladas en la Memoria Valorada “Reformas en el
Consultorio Local (Tipo 1) de Fontoria” directamente por el Ayuntamiento.

3º.- Notificar este acuerdo a las empresas que presentaron oferta para la
contratación de las obras, con indicación de los recursos procedentes.

8º.- APROBACIÓN CERTIFICACIÓN Nº 1 Y ÚNICA DE LAS OBRAS
“REHABILITACIÓN DE EDIFICIOS MUNICIPALES EN FABERO”.

Vista la certificación nº 1 y única de las obras de “Rehabilitación de Edificios
Municipales en Fabero”, expedida por el Director de Obra; así como la factura del
contratista correspondiente a dicha certificación, la Junta de Gobierno Local, por
unanimidad de los cinco concejales que la componen, acuerda:

1º.- Aprobar la Certificación Nº 1 y única de las obras de “Rehabilitación de



Edificios Municipales en Fabero”, bajo la dirección del Arquitecto Técnico Municipal, D.
Roberto Freijo Rodríguez, y cuyo importe asciende a la cantidad de CIENTO DIEZ MIL
EUROS (110.000,00 €).

2º.- Aprobar la factura nº 04/12 de “Ecosistema Bierzo, S.L.”, correspondiente a
la certificación de obra anterior y por su mismo importe, reconociendo la obligación y
ordenando el pago correspondiente.

9º.- APROBACIÓN CERTIFICACIÓN Nº 2 Y ÚLTIMA DE LAS OBRAS
“INFRAESTRUCTURAS URBANAS EN EL MUNICIPIO DE FABERO (1ª FASE).”

Vista la certificación nº 2 y última de las obras de “Infraestructuras Urbanas en el
Municipio de Fabero (1ª Fase)”, expedida por el Director de Obra; así como la factura
del contratista correspondiente a dicha certificación, la Junta de Gobierno Local, por
unanimidad de los cinco concejales que la componen, acuerda:

1º.- Aprobar la Certificación Nº 2 y última de las obras de “Infraestructuras
Urbanas en el Municipio de Fabero (1ª Fase)”, bajo la dirección del Ingeniero Técnico
de Obras Públicas Fernando Luis Rodríguez Becerra, y cuyo importe asciende a la
cantidad de OCHENTA Y CUATRO MIL CIENTOS SESENTA Y CINCO EUROS CON
SETENTA Y OCHO CÉNTIMOS (84.165,78 €).

2º.- Aprobar la factura nº FC11-063 de “CYMOT, S.A.”, correspondiente a la
certificación de obra anterior y por su mismo importe, reconociendo la obligación y
ordenando el pago correspondiente.

10º.- PROPUESTAS DELEGACIONES.

1.- LIQUIDACIÓN TASA DIRECCIÓN E INSPECCIÓN DE OBRAS.

A propuesta del Concejal Delegado de Hacienda, Sr. López García, vistas las
liquidaciónes de la tasa de referencia practicadas por la Intervención, la Junta de
Gobierno Local, por unanimidad de los cinco Concejales que la componen, de
conformidad con el artículo 7º de la Ordenanza Fiscal Nº 28 del Ayuntamiento de
Fabero, acuerda:

1º.- Aprobar las liquidaciones de la Tasa por Dirección e Inspección de Obras,
por los servicios de dirección de obra y coordinación de seguridad y salud
correspondientes a las siguientes certificaciones de obra, por los importes que se
indican:

- Certificación Nº 1 y única de las obras de “Rehabilitación de Edificios
Municipales en Fabero”, ascendiendo la cuota tributaria a la cantidad de
5.112,66 euros.

- Certificación Nº 2 y última de las obras de “Infraestructuras Urbanas en el



Municipio de Fabero (1ª Fase)”, ascendiendo la cuota tributaria a la cantidad
de 3.368,55 euros.

2º.- Notificar este acuerdo a las empresas contratistas de las obras, con
indicación de los recursos procedentes.

2.- CONTRATO MENOR SERVICIO DIRECCIÓN DE LAS OBRAS CONTEMPLADAS
EN EL PROYECTO “PARQUE PÚBLICO EN FABERO”.

A propuesta del Concejal Delegado de Obras, Sr. Digón Rodríguez.

Vista la oferta presentada para la contratación del servicio de dirección de las
obras contempladas en el proyecto “Parque Público en Fabero”, La Junta de Gobierno
Local, por unanimidad de los cinco Concejales que la componen, de conformidad con lo
dispuesto en los artículos 111.1 y 138.3 del Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de
noviembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Contratos del Sector
Público, acuerda:

1º.- Contratar con “Ingeniería Cela, S.L.”, con N.I.F. B-24299935, el servicio
de dirección de las obras contempladas en el Proyecto “Parque Público en Fabero”, por
el precio de su oferta, que asciende a MIL OCHO EUROS CON CUARENTA
CÉNTIMOS (1.008,40 €), I.V.A. incluido, autorizando y disponiendo el gasto
correspondiente, con cargo a la aplicación presupuestaria 920.227.

2º.- Notificar este acuerdo al adjudicatario, con indicación de los recursos
procedentes.

3.- CONTRATO MENOR SERVICIO COORDINACIÓN DE SEGURIDAD Y SALUD DE
LAS OBRAS CONTEMPLADAS EN EL PROYECTO “PARQUE PÚBLICO EN
FABERO”.

A propuesta del Concejal Delegado de Obras, Sr. Digón Rodríguez.

Vista la oferta presentada para la contratación del servicio de coordinación de
seguridad y salud de las obras contempladas en el proyecto “Parque Público en
Fabero”, La Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los cinco Concejales que la
componen, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 111.1 y 138.3 del Real
Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el texto
refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, acuerda:

1º.- Contratar con “Ingeniería Cela, S.L.”, con N.I.F. B-24299935, el servicio
de coordinación de seguridad y salud de las obras contempladas en el Proyecto
“Parque Público en Fabero”, por el precio de su oferta, que asciende a OCHOCIENTOS
EUROS (800,00 €), I.V.A. incluido, autorizando y disponiendo el gasto correspondiente,
con cargo a la aplicación presupuestaria 920.227.



2º.- Notificar este acuerdo al adjudicatario, con indicación de los recursos
procedentes.

4.- CONTRATO MENOR SERVICIO DIRECCIÓN DE LAS OBRAS CONTEMPLADAS
EN EL PROYECTO “URBANIZACIÓN CALLE TRAVESÍA DE CAMPO, 1ª FASE”.

A propuesta del Concejal Delegado de Obras, Sr. Digón Rodríguez.

Vista la oferta presentada para la contratación del servicio de dirección de las
obras contempladas en el proyecto “Parque Público en Fabero”, La Junta de Gobierno
Local, por unanimidad de los cinco Concejales que la componen, de conformidad con lo
dispuesto en los artículos 111.1 y 138.3 del Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de
noviembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Contratos del Sector
Público, acuerda:

1º.- Contratar con “Ingeniería Cela, S.L.”, con N.I.F. B-24299935, el servicio
de dirección de las obras contempladas en el Proyecto “Urbanización de Calle Travesía
de Campo, 1ª Fase”, por el precio de su oferta, que asciende a MIL SEISCIENTOS
TRECE EUROS CON CUARENTA Y CINCO CÉNTIMOS (1.613,45 €), I.V.A. incluido,
autorizando y disponiendo el gasto correspondiente, con cargo a la aplicación
presupuestaria 920.227.

2º.- Notificar este acuerdo al adjudicatario, con indicación de los recursos
procedentes.

5.- CONTRATO MENOR SERVICIO COORDINACIÓN DE SEGURIDAD Y SALUD DE
LAS OBRAS CONTEMPLADAS EN EL PROYECTO “URBANIZACIÓN CALLE
TRAVESÍA DE CAMPO, 1ª FASE”.

A propuesta del Concejal Delegado de Obras, Sr. Digón Rodríguez.

Vista la oferta presentada para la contratación del servicio de coordinación de
seguridad y salud de las obras contempladas en el proyecto “Urbanización Calle
Travesía de Campo, 1ª Fase”, La Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los cinco
Concejales que la componen, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 111.1 y
138.3 del Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba
el texto refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, acuerda:

1º.- Contratar con “Ingeniería Cela, S.L.”, con N.I.F. B-24299935, el servicio
de coordinación de seguridad y salud de las obras contempladas en el Proyecto
“Urbanización Calle Travesía de Campo, 1ª Fase”, por el precio de su oferta, que
asciende a OCHOCIENTOS EUROS (800,00 €), I.V.A. incluido, autorizando y
disponiendo el gasto correspondiente, con cargo a la aplicación presupuestaria
920.227.



2º.- Notificar este acuerdo al adjudicatario, con indicación de los recursos
procedentes.

6.- AYUDAS A LA NATALIDAD 2011.

A propuesta de la Concejala Delegada de Servicios Sociales, Dª. Ana María
Vicente Vega.

Visto el expediente tramitado a solicitud de la interesada, correspondiente a la
convocatoria de Ayudas a la Natalidad para el año 2011, aprobadas por la Junta de
Gobierno Local de 25 de noviembre de 2010 y publicadas en el B.O.P. nº 231 de 3 de
diciembre de 2010, la Junta de Gobierno Local por unanimidad de los cinco Concejales
que la componen, acuerda:

1º.- La CONCESIÓN, de conformidad con el dictamen favorable de la Comisión
Informativa de Educación, Cultura, Desarrollo, Juventud, Deportes y Servicios Sociales,
de 26 de enero de 2012, de ayuda por nacimiento de hijos, a la beneficiarios siguientes
(progenitores y titulares del Libro de Familia), autorizando y disponiendo el gasto,
reconociendo la obligación y ordenando el pago correspondiente:

PROGENITORES HIJO/A CUANTÍ
A

Roberto Ramón Martínez y Neila Ribeiro Soares Samyra Ramón Ribeiro 300,00 €

2º.- Notificar este acuerdo a los interesados, con indicación de los recursos
procedentes.

Y no habiendo más asuntos que tratar, el Sr. Presidente levanta la sesión siendo
las veinte horas y cuarenta minutos del mismo día que consta en el encabezamiento.
De su desarrollo y de lo en ella acordado se levanta esta ACTA por mí, el Secretario,
que DOY FE del acto, con el Visto Bueno del Alcalde.

Vº. Bº.
EL ALCALDE, EL SECRETARIO,


